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Si SOSQtIS BE BCTOOS-HE BIT PJ&IS.

TOA DE CATO SOLIO APOLINAR SIDOSIO,

Obispo de Anbernia,

ASflGÜO T AFAMADO ESCRITOR DE LOS SIGLOS MEDIOS.

cipes. Lo primero lo declaran los epigramas y versos de todos géne-
ros, que á petición de los amigos escribió muy obsequiosamente sobre
varias cosas, y lo otro los tres panegíricos con que elogió pública-
mente á su suegro- Avito y á los Augustos Mayoriano y' Antemio,
sacando de cada uno el fruto de su benevolencia; pues en Roma me-
reció, imperando Avito, una estatua entre los poetas en 1abiblioteca
del foro trajano: y Mayoriano, cuando celebraba los juegos circenses
en Arles, le contó entre los honrados en su solemne banquete, y le
defendió con una singular muestra del odio de la sátira de que se le
acusaba. Finalmente, creado prefecto de la ciudad, y patricio por
Antemio, después de la dignidad de eonde'.y otras, con las que an-
tes habia sido condecorado, hizo patricia á su familia que habia reci-
bido prefectoría de sus antepasados. Ni mucho después, habiendo fa-
llecido el obispo de Auvernia Epasguio, fué puesto en su lugar-,
aunque haciendo resistencia y sin ser aun clérigo: cuyo destino,
aceptado coa mucha modestia, lo desempeñó con igual santidad y vi-
gilancia en unos tiempos muy turbulentos y entre grandes dificulta-

des tanto privadas como públicas; pues primeramente, asediada 1a

Auvernia por los godos, sufrió las molestias de un largo y muy em-
peñado ataque, y después reducida la ciudad al poder de los enemigos
por un tratado del augusto Nepote, alejado por estos eonunaespe-

:
cíe de embajada, se vio obligado.á estar desterrado por algún tiempo:

1 en fin, restituido á los suyos, dedicándose al .cuidado de su cargo, ¡w

Consta que Sidonio nació de un linaje muy noble entre los galos,
y que su padre y abuelo fueron prefectos del pretorio de las Galias.
Siendo diversos los pareceres acerca de su patria, él mismo dice mas
de una vez, y con palabras nada oscuras, que fué líonés. Mas 1a fre-
cuente mención en sus libros de la Auvernia, en la que primero tuvo
por esposa á la hija del emperador Avito, y después ocupó la cátedra
episcopal, dio lugar á algunos para creerlo natural de aquella provin-
cia. Nacido pues en Lion, y habiendo tenido muy buenos maestros de
las artes liberales, de los que aun entonces estaba llena la Galia, y
entre los cuales menciona á Hoenio en lapoesía y á Eusebio en la fi-
losofía, consiguió tal alabanza en ellas por su talento y estudio, que,
según io manifiestan tos elogios del mismo por Mamerto Glaudteno,
fué tenido por el mas perito y fecundo de tos eruditos de su edad.
Principalmente esclarecido por la fama de su poesía, no soto fué
apreeia-áo de sus amigos é iguales, sino también de los mismos prín-
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PREMATICA Y NUEVA ORDEN

Las poesías son 24, de las cuales nueve son panegíricos", otras
epigramáticas y epitalámicas, y otras eueharísticas, etc.

En las obras de Apolinar Sidonio se hace varias veces referencia
á tes personajes y sucesos políticos de España en tiempo de los
monarcas godos; por lo que hemos insertado aquí su biografía con ei
objeto de que conociéndose estos antecedentes se consulten con fruto
para nuestra historia las epístolas y poesías de aquel literato de los
siglos medios.

Las cartas de Apolinar Sidonio son 147, distribuidas en nueve li-
bros de esta manera: 11 en el primer libro, 14 en el segundo, 14 en
el tercero, 2a en el cuarto, 21 en el quinto, 12 en el sesto, 18
en el sétimo, 16 en el octavo y 16 en el noveno.

descuidando ninsuna condición de un buen pastor entre los tártaros,
v no molestando a nadie por su singular benignidad para con todos, y

su principal liberalidad para con los pobres, se atrajo sin embargo

el odio de los émulos, según se acostumbra, es á saber, de dos_ pres-

bíteros que habiéndole despojado de toda potestad de su iglesia con

suma afrentare redujeron á una gran necesidad de todas las cosas.

Mas te divina venganza no permitió que fuese duradera aquella cala-

midad. Restituido
3

pues enteramente á su iglesia, ni sobreviviendo
tampoco después mucho tiempo, habiendo designado, no sin; un di-

vino presentimiento, por sucesor suyo á Aprúnculo,'voló al cielo á
doce de tes calendas de setiembre; cuyo dia desde entonces está dedi-
cado á su memoria aniversaria en Auvernia é inscrito en su sepulcro

con el epitafio. Tenidos de su consorte Papianila., antes del obispado, ¡
dejó á su hijo Apolinar y á sus hijas Roscia y Severiana. Como memo-
rias de su ingenio, aunque escribió otros muchos, solo quiso que se
publicaran los escritos que nos quedan; y en ellos ciertamente, tanto
jos que están-en verso como en prosa, ora refiera ó persuada, ora
alabe ó vitupere, y sea el que fuere el argumento que trate, hay
igual felicidad y abundancia en todos, y tal variedad de palabras y
sentencias, que al instante brillan en él-una admirable fuerza de in-

genio y cierta copia de doctrina. Esto pienso que hacia, que aun los
hombres doctos de su edad, como Ruricio de Limoper, le tuviesen
por oscuro, y juzgasen que necesitaba de intérprete. Nisolo en aque-
llos escritos que meditaba y trabajaba con mas atención manifiesta
cuan grande era, sino también en los extemporáneos y repentinos,
de los que tenía tan pronta facultad, que no solo decía de repente
unos pocos versos no meditados, cual fué el dístico con que rechazó
la calumnia de te sátira para con Mayoriano, y el orso recíproco con-,
tra un torrente ó el tetlástico que compuso en favor de Tilemacio,
sino que también á veces componía con igual prontitud obritas per-
fectas en verso y prosa, tales fueron el sermón ó arenga de Burgos
que dictó en pocasmoras, y la poesía anacreóntica con 1a que pro-
nunciada prontamente en Burdeos sobre el libro de Pedro maestro de
tes epístolas; compitió con tos esclarecidos poetas de aquel siglo
Dómnulo, Severiano y Lampridio. Mas nunca relució con mas clari-
dad lo que podia en este género que cuando habiéndoselo .quitados
según refiere Gregorio de Tours, én una fiesta de iglesia el libritopor
el que solía recitar, esplicó sin embargo oportuna y claramente toda
la serie de cosas que debian decirse. Por lo demás, siendo Sidonio tai
y ta'n grande por todos tos lados, y aplaudiendo todos mucho sus es-
critos , él solo parecia pensar de sí modestamente, y satisfacerle poco
todos ellos. Así es que suprimió muchos, como se ha dicho, y ha-
biendo emprendido algunos, como la guerra de Atíla, fastidiado de
su trabajo, los abandonó. Además exhortándole León, consejero del
rey Curico, á que escribiese la historia de su tiempo, lo rehusó di-
ciendo que no convenia á un clérigo el proyecto de escribir la histo-
ria. Todas estas- cosas y aun muchas mas se pueden saber de Sidonio
sacándolas de sus propias obras. Se reverencia en Auvernia, como ya
hemos advertido, la memoria del ilustre prelado en un día deter-
minado, y con el rito de los santos, y sus sagrados huesos se cus-
todian religiosamente en la Basílica Genesiana, á la cual se refiere
haber sido ya antiguamente trasladados desde la vieja capilla de San
Saturnino, donde primero habia sido enterrado'.

En prueba de los grandes desbarros políticos que se cometieron en
pasados tiempos, insertamos las curiosas leyes siguientes, que marca-
ban los trajes y costumbres que debia tener todo español portes años
de 1600.

-be los vestidos v trages,assi de hombres como de mbgeres.

—es madrid, en gasa dé pedro madrigal. año m.dc etc,
(licenclí y tassa á 8 de jcxio de 1600.)

Otro sí permitimos, que por honor de te cavalleria,. se pueda
llevar sobre las armas en Ja guerra, ó en otros actos concernientes á
ella las ropas de brocado, y telas de oro, y quaiesquier otras cosas
que quisieren. Y ansi mismo que para las guarniciones, y sillas, ca-
paracones, mochilas, y jaezes de los cavallos de la brida bastarda,
ygineta,se pueda eeharbilo de oro, ó plata tirado, ó hilado, y
bordado el jaez dello, no trayendo cosa alguna destas en trotones,

hacas, ni quartagos. Pero prohibimos y defendemos, que no se pueda
hazer jaez alguno de oro de martillo, ni con piedras, ni perlas, ni las
mochilas y caparazones puedan ser bordados de aljófar,, ni llevarlo
en parte alguna della-s, excepto en las cuerdas.

Iten mandamos, que ninguna persona de qualquier estado, y ca-
lidad que sea, en tes ropas yvestidos que iraxese, pueda traer genero-
alguno de entorchado, ni torcido, ni ganduxado, ni franjas, ni cor-
doncillos , ni cadenillas r ni gorvíones, ni lomillos, ni passadiítós, ni

carrujados, ni aboilados, ni requives ,ni guarnición alguna de avalo-
río, ni de azero, ni ropa, ni otra cosa alguna cicelada, ni-raspada:
pero permitimos, que desde te promulgación desta nuestra ley en
adelante se puedan hazer y traer los vestidos de hombres y mugeres
con tes guarniciones siguientes,

Que la guarnición de una capa, ó bohemio, ó otra qualquier ropa
pueda ser de qualquier genero de seda, con una faja, ó las demás
que quisieren echar, y cada una pueda llevar un pespunte á cada lado
que las tenga, y los sayos y ropillas puedan ser de qualquier genero
de seda con la misma guarnición que se permite en Jas capas y bo-

hemios.
Iten, que se pueda echar un ribete de qualquier seda entre faja

y faja', como no sea sobre 1a misma seda, y por la parte de adentro
se puedan echar fajas de raso, ó de tafetán, ó de otra seda, que no
sea de terciopelo, del mismo ancho que tuvieren todas las de la parte-
de afuera, y ansí mismo se puedan prensar, picar, óraspar.

Otro sí permitimos, que se puedan traer libremente capas, y bo-

Que defendemos, y mandamos, que agora, ni de aquí adelante,
ninguna persona de nuestros Reynos y Señoríos, ni fuera dellos, de
qualquier condición, y calidad, y preeminencia, ó-dignidad que sean,
excepto nuestras personas Reales, y nuestros hijos, sean osados de
traer, ni vestir brocado, ni tete de oro, ni plata tirado, ni de hilo
de oro,- ni plata, ni seda alguna .que lleve oro, ni plata, ni cordón,
ni pespunte, ni passamano, niotracosa alguna dello, ni bordado, ni
recamado de seda, ni cosa hecha en bastidor: conque declaramos,
que esta prohibición, ni otra alguna de tes contenidas en esta nuestra
ley, se entienda en lo que se hiziere para el servicio del culto divino,
porque para el se podrá hazer libremente todo lo que convenga sin
limitación alguna.'

cías desíos nuestros Reynos y Señoríos, etc. Salud y gracia. Bier sa
beys, que por una nuestra ley, y prematica sanción, hecha rtT
mulgada el año de mil y quinientos ysesenta y tres, se puso la fiL "

de los vestidos y trages que se pudiessen traer en estos nuestros Rernos, la qual fué declarada por otra nuestra ley, fecha el año deochéis.y quatro, y por otra nueva declaración fecha por el capítulo cinquVa
y dos, de tes Cortes del año de mil y quinientos v ochenta y se *«promulgadas el de mil y quinientos y noventa, con ciertos aditamentos
declarados por nuestra ley, y prematica promulgada el año de noventay tres í y sin embargo de que por ella mandamos, que se guardasseW
las dichas leyes y prematicas y capítulos de-Cortes con las declaraciones en ellas hechas, so las penas en tes dichas leyes y prematica"
contenidas, sin que en manera alguna se pudiesse dispensar ni ar-
bitrar en ellas por algunas de las nuestras justicias. Somos informados"que no se ha hecho ni cumplido, y acatando el beneficio genera! oueá estos nuestros Reynos resultará de la reformación del exceso que haávidoy ay entes dichos Erages y vestidos, y lo mucho que impórtate
moderación y reformación dellos, aviendo de nuevo conferido y plati-
cado con personas expertas, inteligentes, y zelosas de nuestro servi-
cio, y del bien publico sobre lo dispuesto y ordenado por tes dichas
leyes y prematicas: ha parecido que para la buena observancia y
execucion dellas convenia declarar, alterar, añadir, y moderar algu-
nas cosas importantes. Y-habiendo mandado ver con la consideración
necessaría las dichas leyes, yrecoger todo lo dispuesto y ordenado
por ellas, para reducirlo á 1a disposición de una sola, para que mejor
se pueda guardar y exeeutar. Y visto todo en el nuestro Consejo, y con
nos consultado, fué acordado que deviamos de mandar dar esta nues-
tra carta, 1a cual queremos que aya fuerea y vigor dedey como si fuesse
fecha y promulgada en Corte. Por te qual man temos, que sin embargo
de lo por dichas leyes y prematicas proveyóte, y ordenado, en lo que
fueren contrarias á lo que en esta y á declarado, desde que fuere pu-
blicada en esta nuestra Corte, y fuera della en todos los "demás destos
Reynos, passados treynta días después de Ja publicación della en los
trajes y vestidos de qualquier calidad que se ayan de hacer, y traer
en ellos por qualesquier personas de qualquier estado, y calidad, y
preeminencia que sean, se tenga y guarde la forma siguiente.

. Don Felipe, por la gracia de Dios, etc., etc." A los Infantes, Prela-
dos, Duques.. Oidores, Alcaldes, Alguaziles.,.. Ventiquatros,
Bejidores etc 5 etc. de todas las ciudades, villas,y lugares, y provi-n-
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Iten, mandamos, que se guarden y cumplan tes leyes y premati-
cas destos nuestros Reynos; por las quales está prohibido á las muge-
res malas de sus personas, que públicamente ganan por ello, traer
vestido alguno de seda, nioro, ni perlas, ni piedras, fuera de sus ca-
sas, según que en ellas se declara, so las penas en las dichas leyes
y prematicas contenidas.

Iten, permitimos, que tes libreas que se dieren á los pages, pue-
dan ser-de qualquier género de seda en los sayos, ropillas, y jubones,
calzas y gorras, guarnecido en la forma de suso declarada, y no de
otra manera. Con que mandamos, que no se les puedan dar, ni ellos
•traer bohemios, ni capas de seda alguna, sino de paño, ó deraxa, ó
de otra cosa, que no sea de seda, ni puedan ser aforradas en ella, sino
solamente se pueda echar alguna faja, ó fajas por de dentro del ta-
maño que tes de afuera. Y que á los lacayos no se pueda dar librea,
ni vestido alguno de ninguna calidad de seda, ni traer muslos della,
ni zapatos, ni baynas de espada de terciopelo: aunque permitimos
que se tos puedan dar gorras del, y traer sombreros de tafetán. Pero
declaramos, que lo contenido en este capítulo no se aya de entender
ni entienda en tes libreas de pajes y lacayos, ni oíros criados que
estuvieren dados al tiempo de la promulgación desta nuestra ley,
porque registrándolas ante cualesquier justicias, ansi realengas, como
de señorío, y abadengo, adonde quiera que las hubiere, y no de otra
manera las podrán traer libremente, basta que las rompan, sin limi-
tación alguna de término

Iton, permitimos, que todos tos estrangeros destos nuestros Rey-
nos, que vinieren á ellos después de la promulgación desta nuestra
«Yi y trajeren vestidos hechos contra el tenor della, se puedan ser-
vir dellos por término de seys meses, que se cuenten desde el dia en
que hubieren llegado á qualquier lugar donde hubieren de parar, y
que passados, no las puedan traer, so la pena que será declarada.

Iten, mandamos, que cualquier persona, ó personas, hombres, ómugeres, de qualquier estado, calidad, ó preeminencia que sean, que
traseren los dichos trajes, y vestidos contra lo contenido en esta
nuestra ley, los ayan perdido, y pierdan con otro tanto de su valor:

Iten, que ansí mismo tes ropas y vestidos de muger, se puedan
hazer, y traer de las mismas guarniciones de suso permitidas en los
de los hombres, ansí en vasquiñas, como en manteos, y sayas, y en
las demás ropas de qualquier calidad que sean, y se puedan guarnecer
con passamanos, como no sean de oro ni de plata.

Iten, que tes mujeres puedan traer jubones de telilla,de oro, y
plata, y guarnecellos con una trencilla de lo mismo sobre las costuras,
y que todo el campo de los dichos jubones pueda yr quajado de molini-
llos de oro y plata, como no hagan labor, y los habanillos de los jubo-
nes de seda, que traxeren, puedan ansí mismo quajarse de los dichos
molinillos y trencillas de oro, ó plata, ó seda.

Ien, permitimos, que en los sombreros de hombres y mugeres, se
pueda traer una trenga, ó passamano y cayrel de oro, ó plata, ó seda;
yen quanto á los talabartes, pretinas, y escarcelas, se puedan traer
libremente como quisieren, y con trencillas, y cayreles de oro y plata,
con que no sean bordados.

-Iten, permitimos que los ealcones, ó greguescos, se puedan ansí
mismo hazer, y traer de qualquier seda, eon que no lleven guarni-
ción alguna, sino solo un passamano, ó dos á los largos de los lados,
y á las bocas, ó entradas como no sea de oro, ni plata.

Iten, las ropas de levantar de hombres, y mugeres, se puedan
hazer, y traer de qualquier calidad de seda guarnecidas en la forma
dicha, y poner en ellas passamanos y alamares, como no sean de oro
ni de plata. Y declaramos, que eu todo lo que hemos prohibido qual-
quier genero de oro y plata, se entienda assi fino, como falso.

Iten,'que los jubones de raso, ansí de hombre, como de muger,
y tes cueras yropillas de hombres, se puedan pespuntar de qualquier
pespunte de seda, como no haga labor, y prensarse, y picarse, y ras-
parse los rasos, y tafetanes de calzas, y otras cualesquier ropas, ansí
de hombre, como de muger.

Iten, que las calzas se puedan traer- de qualquier genero de seda,
y llevar al canto de cada cuchillada un ribete, de terciopelo, ó de otra
seda, con sü pespunte al cabo, y pestaña al lado de cada cuchillada,
y no en otra parte alguna; y siendo la cuchillada ancha, pueda llevar
un ribete de cada lado, con pestaña y pespunte, y las cuchilladas
puedan yr aforradas en tafetán: y las dichas calzas se puedan hazer
de qualquier genero de 'passamanos, y sedas labrados, ó passamanos
que no lleven entorchados, ni gurbiones, ni passadillos, ni soguillas
de rosa, ni tafetán.

fcemios de terciopelo, y de qualquier otra seda, y aforrarlos en ella;
Iten, permitimos, que las capillas y delanteras de las ropas de

paño, ó raja j ó otra cosa de los hombres de letras, que tes puedan
traer, se puedan aforrar en terciopelo, ó otra cualquier seda: y en
tos balandranes i y capas de agua, se puedan aforrar della las capillas,
y echarse passamanos, y alamares de seda en ellas, y en los fieltros
v albornoces

Don Felipe etc. etc.... Sepades, que deseando proveer y.remedia?
el gran exceso que ha ávido y ay en estos nuestros Reynos, assi ea las

245SEMANARIO PINTORESCO ESPAÑOL.

PREMATICA

Pregonada en la puerta de Guadalajara á 5 de junio de 1600,
Madrid 9 de setiembre de 1850. F. J. y G.

Otro sí mandamos, que 1o contenido en esta nuestra prematica
se guarde, ycumpla \ y execute á la letra, sin dar otro sentido ni en-
tendimiento, y que lo que no está proveydo, ni espressado en ella no
se pueda executar, ni llevar por ellapena alguna, aunque se diga que
lo estaba en las otras prematicas antiguas, proveydas y promulgadas
sobre la forma de los trajes y vestidos, porque nuestra voluntad es,
que lo que en esta mandamos, y ordenamos, se guarde, cumpla, y
execute sin embargo de otras qualesquíer leyes, y prematicas: por las
cuales esté mas, ó menos ordenado, y [proveydo acerca dellos. Yman-
damos á todas las justicias destos nuestros Reynos, que ansi lo guarden,
cumplan y executen, sopeña de privación de sus oficios, en Ja qual
incurra el que en ello fuere remisso, negligente, ó lo disimulare en
qualquier-manera. Y á los de nuestro Consejo'y Cnancillerías, que
tengan particular cuidado de castigar los dichos jueces en las residen-
cias que vienen y determinaren, aviendo sido remissos en ,1a execucion
desta nuestra ley, y poniéndoles ansi mismo tes demás penas que con-
forme á la'calidad de la culpa les pareciesse convenientes.

Ypor evitar el daño que recibirían las personas que tienen hechas
ropas y vestidos contra el tenor desta nuestra ley, sino se les diesse
algún tiempo, en que las pudiessen traer y gastar, mandamos que los
que estuvieren hechos contra el tenor della al tiempo que fuere publi-
cada , tes puedan traer ¡los hombres, ansi naturales como estrangeros
de nuestros Reynos, por término de cuatro años, y las mujeres por
seis años, los cuales corran y se cuenten desde el dia de la promulgación
desta ley, con que las ayan de manifestar y registrar ante tes justi-
cias de tes ciudades, y vidas, y lugares adonde tes tuvieren, como dicho
es, el cual registro se haya de hacer dentro de seis meses, y passado
el dicho término no les sea admitido, ni los puedan traer, so la dicha
pena de allí adelante. Y mandamos á todas nuestras justicias y escri-
banos que no lleven derechos algunos por los registros que de las di-
chas ropas y vestidos se hicieren, so pena de volverlos eon el quatro
tanto para nuestra Cámara, etc Dada en San Lorenzo á dos días
del mes de junio de mily seyscíentos años. Yo el Rey.—El Conde de
Miranda, etc. D. Luis de Molina y Salazar Secretario del Rey nuestro
Señor etc.

el qual aplicamos para obras pías de los lugares adonde se condena.
ren, á disposición de la justicia dellos. Y que los sastres., y jubeteros.
calceteros, cordoneros-, y sombrereros, y sus obreros, y otros euales-
quier oficiales, ó otras personas de cualquier calidad que sean, que
cortaren, ó hizieren publica, ó secretamente qualquier ropa contra lo
contenido y declarado en ella, después de su publicación en esta
Corte, y en otra cualquier parte destosnuestros Reynos, pasados los
dichos treynta dias, por la primera vez que lo hizieren, siendo en esta
nuestra Corte, incurran en pena de quatro años de destierro della,
con tes cinco leguas, y de veynte mil maravedís, y haziendolosfuera
della, sean desterrados por el mismo tiempo de qualquiera ciudad,
villa, ó lugar, y de su tierra y jurisdicion, y condenados en la dicha
pena pecuniaria. Y por la segunda, sea toda la dicha pena doblada.
Y por 1a tercera, sean sacados á la vergüenza publicamente, y des-
terrados destos nuestros Reynos por diez años. Todas- las cuales di-
chas penas pecuniarias, excepto el otro tanto del valor de las ropas y
vestidos que tenemos aplicados para obras pías, aplicamos para
nuestra cámara, juez que 1o sentenciare, y denunciador por yguales
partes. Y mandamos, que las dichas ropas y vestidos que contra lo
que por esta nuestra ley está dispuesto, y ordenado, se traxeren ó hi-
zieren, y fueren condenadas, no se pueda dejar en manera alguna á
la parte á quien se huviere tomado,,ni usarse de ellas en fraude de lo
suso proveydo, y que su estimación se haga por oficiales de la misma
ropa, con juramento en presencia del juez que lohuviere condenado,
sin que lopueda cometer á otra persona alguna, ni hazer moderación,
ni remisión de lo que justamente valiere, sino que entera y cumpli-
damente se éxeeute, aplicando la condenación en la forma dicha, so
pena que el juez que ansí no lo hiziere y cumpliere, pague el quatro-
tanto de lo que mas valiere te ropa de lo en que se hubiere tassado
tes dos tercias partes para nuestra cámara, y la otra para el denun-
ciador.. '-

EN que se prohibes colgaduras y aderezos de casas de bro«
CABOS, Y TELAS DE ORO Y PLATA Y BORDADO,, Y HECHURA DE

JOYAS DE ORO Y PIEZAS'BE PLATA,, Y SE DA LA FORMA EH ELLA
CONTENIDA, Y SE PERMITE TRAER CUELLOS DE OCHAVA CON AL«
MIDON.—EN MADRID, EN CASA DE PEDRO MADRIGAL. AÑO M.DC.
(LICENCIA Y TASA Á 8 DE JUNIO DE 1600.)



camas, y cobertores deltas se puedan hazer de brocado, y telas de
oro, y plata', y de rasos, ó otras qualesquier sedas que los tensan, i
que sotes las gorras, y cenefas de los dichos doseles, "y ra-
mas puedan ser bordados de oro, óplata, y llevar alamares, y flocadu-
ras dello, y que las sobremesas puedan ser de la misma forma , y ca-
lidad que. se puedan hazer tes camas y doseles: y que assi mismo se
puedan hazer almohadas de estrado de telas de oro, ó plata, y de quaí-
quier seda que lo lleve con cayreles de to mismo, como no tengan bor-
dado alguno.

Itenmandamos, que no se puedan hazer sillas algunas de asiento
de brocado, ni tela de oro, ni plata bordadas, ni de seda alguna aué
tenga oro, opiata, sino que solamente se puedan hazer de terciopelo
ó otra- qualquier seda, con que no sean bordadas, y puedan llevar
franjas, y flecos de oro, ó plata.

Iten, mandamos, que las sillas de manos no se puedan hazer de'
brocado, ni tete de oro, ó plata, ni de seda alguna que lo lleve, ni
puedan ser bordados los atorros dellas de cosa alguna, y no se puedan
hazer sino de terciopelo, ó damasco, ó otra qualquier -seda: y puedan
llevar flocaduras, y alamares della, y no de oro, ni plata: y los pilares
de las dichas sillas no puedan ser guarnecidos de trencillas de oro, n¡

de plata, ni de passamanos de .seda, ni de tachuelas.
Otro sí defendemos, y mandamos, que ningún coche, ni litera-se

pueda hazer bordado de oro, ni de plata, ni de seda, ni aforrado en
brocado, ni tela de oro, ni de plata, ni de seda alguna que lo tenga,
ni con franjas, ni trencillas, ni otra guarnición alguna de oro, ni de
plata, y que solamente se puedan hazer de terciopelo, ó otro qualquier

íjijifT

1

(Delalles de capiteles.)

Otro sí mandamos, que de aquí adelante no se puedan hacer, ni
hagan en estos nuestros Reynos, ni traer de fuera dellos joyas algu-
nas de oro que tengan relieves, ni esmaltes, ni puntas con perlas, ni
piedras, ni joyeles, ni brincos que las lleven ni que tengan esmaltes,
ni relieves: y que soto puedan ilevar los joyeles y brincos una piedra,
con sus pendientes de perlas, aunque permitimos, que las mujeres pue-
dan traer libremente qualesquier hilos, y sartas dellas, y que se pue-
dan hazer collares y cinturas, y otras qualesquier joyas para mugeres,
que lleven perlas ypiedras, conque cada pieza delias no pueda lievar
mas que sola una piedra, ni ser de solos diamantes, sino que ayan de
ilevar á lo menos otras tantas piedras de*diferente calidad, ó perlas
como llevaren de diamantes: pero que solas las bronchas mayores que
ha de tener cada cintura, ó collar al remate dellos, pueda llevar mas
perlas, ó piedras, con que sean de la calidad dicha, y las entre piezas
délas dichas cintas y collares puedan llevar cada tres perlas: y que
,as mugeres y hombres puedan traer sortijas con las piedras, y perlas

género de seda, y guarnecidos con franjas y trenzas, y otra qualquier
cosa de lo mismo, y que puedan llevar la elavazon dorada. Y assi mis-
mo mandamos, que tes cubiertas de los dichos coches y literas, no
puedan ser de seda alguna, nilasguarniciories.de los caballos de co-
che y machos de litera,puedan ser guarnecidos della.

Iten, mandamos, que desde el dia de 1a promulgación desta nues-
tra ley en adelante, no se puedan hazer en estos nuestros Reynos, ni
meter en ellos tapicería alguna que lleve oro, ó plata. Y declaramos,
que todo lo que de suso tenemos prohibido llevaroro, ó plata, se en-
tienda ansi fino, como falso.

Otro sí permitimos, que los hombres puedan-traer cadenas, y cin-

tillos de piezas de oro, y 'aderezos de camafeos, y hilos de perlas ea
las gorras, y sombreros con que declaramos que esta nuestra ley no
ha de comprehender los .cintillos de gorras y sombreros que estuvie-
ren fechos antes de te-promulgación della, porque aquellos se podrán
traer libremente, registrándolos en la forma que de yuso yrá declarada.

Iten, que no se puedan hazer piezas algunas de oro, ni de plata,
ni de otro metal con relieves, ni personajes, ni pueda ser dorada algu-
na dellas en todo, ni en parte, excepto las que se hizieren para bever,.

conque no puedan passar de peso de tres marcos; y que toda la demás
plata que se hiziere y labrase sea llana y blanca, sin dorado alguno,
conque esto no se entienda en las que se hizieren para el servicio del
culto divino, como Cruzes, Calizes, incensarios, Relicarios, Navetas,
yAtriles, y otras qualesquier piezas y guarnición de Missales, y bron-
ches, ychapería en los ornamentos, porque todo esto, y qualquier otra

cosa se podrá hazer libremente para el dicho sevicio de qualquier he-
chura y dorado, sin pena alguna, con qualquier genero de piedras y
perlas: porque nuestra intención y voluntad es, que la prohibición
deste capitulo, ni otra desta nuestra ley comprehenda cosa alguna de

tes que se hizieren para el servicio del culto divino, porque se podrán
hazer de qualquier calidad y hechura, libremente y sin pena alguna.

Iten, mandamos que de aquí adelante no se pueda labrar en estos
nuestros Reynos, brasero, ni bufete alguno de plata, ni ninguna hs-

que quisieren, y tos hombres botones con esmalte. Y las mugeres pae?

dan assí mismo traer botones con perlas, como no de tres ea
cada uno.
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Iten. que los doseles, y camas que de aquí adelante se hicieren,
no puedan ser bordados en los blancos dellos, ni los de las cortinas, ni

el cíelo de tes camas: aunque permitimos, que los dichos doseles y

colgaduras ? aderezos de casa,como en los doseles, y camas, ysillas
de anata ¡? de mano, v en las guarniciones de coches y literas y en

las joyas yhechuras dellás, y en las piezas de plata, bufetes, y brase-
ros, y en otras cosas, que en esta nuestra ley yrán espresadas: orde-
namos á tos del nuestro Consejo, que confiriesen y p atacasen sobre el
que se podía dar, para que cessase el daño que dello ha resultado y

no ro ¿asteasen, ni eonsumiessen las haziendas de nuestros subditos y

'naturates en cosas superfluasy escesivas, y se conservassen para em-

plearías en Ia= útiles ynecesarias. Yaviendolo hecho con la dehbsra-
cion que materia tan importante requería, y con nos consultado, fué

acordado, que debíamos mandar, ymandamos por esta nuestra carta,
que queremos que aya fuerza y vigor de ley, como si fuesse hecha y
promulgada en" Cortes, que desde el día que fuere publicada en esta

nuestra Corte en adelante, y fuera della, en todos estos nuestros Rey-

nos, pasados treynta dias, se cumpla, guarde y execute lo siguiente.
Primeramente, que no se puedan hacer en estos nuestros Reynos,

aderezos, ni colgaduras algunas de casas, de personas de qualquier
estado y calidadque sean,de brocados,ni telas de oro, ni plata, ni
bordados dellos, ni derasos, ó otras qualesquier sedas que tengan oro,
ó plata, sino que solamente se puedan hazer de terciopelo, damascos,
rasos, y tafetanes, y de otro qualquier genero de seda, aunque permi-
timos, que en solas tes goteras de las dichas colgaduras se puedan echar
flocaduras de oro, ó plata. * -
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(Detal lies.)

\u25a0 Iten, por algunas justas consideraciones declararnos y mandamos,
que sin embargo de que por otras leyes y prematicas destos nuestros
Reynos está prohibido traer gualdrapas en cavantes, quartagos, yeguas
ó qualquier otra bestia caballar, sino solamente por término de seis
meses, que comenzaban desde principio de Octubre, y se acaban fin
de Marzo del año luego siguiente. Los dichos seis meses sean siete, que
comiencen desde principio del dicho mes de Octubre, y se acaben en
fin del mes de Abril;y en este mismo tiempo, y no en otro alguno, se
puedan traer gualdrapas de terciopelo, sin embargo de lo prohibido
por las dichas leyes, que dieron forma á los trajes,- y vestidos, con. que
las dichas gualdrapas de terciopelo no puedan llevar guarnición alguna
sino sote una faxa, ó ribete de seda al cabo della: lo cual se guarde, y
cumpla, so pena que excendiendo dello, por la primera vez sea perdi-
do el cavallo, ó quartago, ó yegua, ó bestia cavallar en que traxeren

tes dichas gualdrapas, y tes guarniciones que llevaren: y assi mismo
incurra cualquier transgresor en pena de diez milmaravedís: la cual,
v las demás impuestas en todos los capítulos de suso referidos, se re.
parten, la tercia parte para te nuestra Cámara, y la otra para el de-
nunciador, y la otra para el juez que 1o sentenciase, y obras pías p.or
vguales partes.
" ' Iten, mándanos, se guarde, y cumpla lo proveydo por el capítulo

quarenta y ocho de las Cortes de Madrid, del año de ochenta y seys
publicadas'el de noventa, y mandado guardar por una prematica, te-
sena el de noventa y cuatro: por tes quales está prohibido, que las mu-
geres no puedan andar tapadas, so ciertas penas en ellas 'contenidas.

Y assi. mismo mandamos, se guarde la prematica promulgada ei

Iten, mandamos que se guarde y cumpla 1o dispuesto y ordenado
por leyes y prematicas destos nuestros reinos, en que se prohibió traer
en los cuellos y polaynas délas camisas sueltas, ó assentadas guar-
nición alguna de franjas, redes ó deshilados, y se mandó, que sola-
mente se pudiesen traer de otenda, ó otro lienzo, con una ó dos bayní-
cas blancas, y no de otro color, sin otra guarnición alguna, y se eje-
cuten con todo rigor en los trangressores, las penas en ellas conteni-
das, con que-coino conforme á dichas leyes no se pudieran traer los
dichos cuellos y polaynas, sino solamente de un dozavo de vara en
ancho, puedan hacer, y traer de aqui adelante un ochavo de vara, y
aderezarlos con almidón, ó con euaiquiera otra cosa, y no se pueda
exceder de la dicha medida, ni de lo demás por las dichas leyes pro-
hibido, excepto 1o solamente en este capítulo declarado, so las pena
en ellas contenidas: tes quales en todo lo demás queden en su fuerza
"í visor.

líen, que ningan paje que llevare hacha. pueda llevar con ella es-
pada, ni daga, ni otra arma ninguna, so pena que siendo de esta
Corte sea desterrado della y las cinco leguas por un año, y por el mis-
mo tiempo de cualquier lugar adonde lo traxere, y de su tierra y juri-
dícion, ypierda las armas que traxese, aplicadas conforme á la ley.

Otro sí, mandamos quede aquia adelante en esta nuestra Corte, ni
fuera della, no se puedan alquilar lacayos, ni otros criados por dias,
sino por meses, "ó por mas tiempo, so pena de vergüenza pública y de
quatro años de destierro desta Corte, y cinco leguas si fuere en ella, y
de otro qualquier lugar ysu juridícion, adonde se escediere de, loen
este caso prohibido
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Iten, que ninguna persona fuera de los Grandes se pueda alumbrar
con mas de dos hachas, y que los Grandes puedan traer quatro y no
mas so pena de cien ducados por cada vez que lo contrario hizieren.

Iten, que ninguna persona de qualquier estado y calidad que sea
trayga ni gaste en estos nuestros Reynos hachas de cera blanca, ni se
puedan gastar, sino solamente para el servicio del culto divino, so la
pena contenida en el capítulo precedente.

Otro sí, que ninguna mujer que publicamente fuere mala de su
cuerpo, y ganare por ello, pueda andar en coche, ni carroza en esta
nuestra Corte, ni en otro algún lugar destos nuestros Reynos, so pena
de quatro años de destierro della, con las cinco -leguas: y de qualquier
otro lugar, y su jurisdicion adonde anduviere en coche j ó carroza por
la primera vez, y por la segunda, seatraydaála vergüenza publica-
mente, y condenada en el dicho destierro.

Iten, que ninguna persona de qualquier estado y calidad que sea,
pueda ruar en coche alquilado en esta nuestra Corte, ni fuera della
so pena de pagar el valor del, y de los cavallos, ó otras qualesquier
bestias que lo traxeren.

dichas, contra la orden yforma de suso declarada, site hiziere en esta
nuestra Corte, incurra en pena de quatro años de destierro della con las
cinco leguas y en veyníe-mil maravedís: y si en otro qualquier lugar
destos nuestros Reynos, sea desterrado del y de su tierra, y jurisdicción
por el dicho tiempo, é incurra en la dicha pena pecuniaria: y por la
segunda vez, sea el destierro y pena doblado: y porte tercera, sea sa-
cado á te vergüenza públicamente y desterrado por diez años destos
nuestros Reynos. .

chura que sea: pero permitimos, que se puedan hazer hraserillos de
hasta cruatro marcos de plata y no mas.

Iteñ permitimos qualesquier sillones de plata, con que los que de
aquí adelante se hicieren, ayan de ser lisos sin relieves, sin persona-
es ni otra labor, ni guarnición alguna, sino llanos, con sola una
moldura á los cantones. Y que las gualdrapas y guarniciones assi mis-
mismo dellos, puedan llevar chapería de plata, como no sea de perso-

najes, nirelieves. Todo lo cual mandamos se guarde, y cumpla invio-

lablemente , so pena de ser perdido todo lo que contra la orden susodi-
cha se hiziere ,.de qualquier valor, genero, y calidad que sea, con que
declaramos, que las dichas colgaduras, y todo lo demás de suso referi-
do cuya hechura hemos prohibido, que estuviere hecho al tiempo de la

promulgación desta nuestra ley, se pueda usar, traer,. y gastar sin li-
mitación de término, hasta que se acabe y venderse, y disponer dello,

v "aderezando libremente, sin pena alguna, con que no se mude en di-
ferente forma, y especie, sino que quede, y se conserve en la misma,

en que se hallare hecho al tiempo de la promulgación desta nuestra

ley y con que todo lo que contra'el tenor della estuviese hecho, se re-
gistre ante las justicias de cualquier Ciudades, Villasy Lugares, destos

•nuestros Reynos, adonde las hubiese, y ante escribano que dello dé fée
dentro de seys meses después que fuere publicada en esta nuestra cor-
te, y passados no se reciba el registro en manera alguna: y en caso
que se reciba sea de ningún efecto. Y mandamos, que por el regís-

tro que dellas se hiziere, los jueces y escribanos no lleven derechos,
sopeña de volverlos con el quatrotanto para la nuestra Cámara. Y
ínandamos, que qualquier oficial que hiziere cosa alguna de tes suso-



CRÓNICAS HISTÓRICAS

Dc Salamanca,

un periódico. En España apenas estarán destinadas para ser leída»por una docena de curiosos.

Madrid 1,3 de Setiembre 18-80. J. J,

Pregonada en'o de Junio de 160O¡
«en Madrid....... detente de palacio y casa Real dcsu Ma-

gestad, yen la puerta de Guadalajara de la dicha villa,, donde es el
trato y comercio de los mercaderes y oficiales, estando presentes los
licenciados... alcaldes... y alguaziles de casa y corte del Rey nuestro
Señor por pregoneros públicos, con trompetas y atabales, etc.

año sesenta y cinco. que está reducida á ley destos nuestros Reynos,

v mandada guardar por otra prematica del año noventa- y quatro, en
que está dada ia forma en que tes personas destos nuestros Reynos

pedan traer luto, y en los entierros y cera que .se pueda gastar en
ellos, so las penas en las dichas leyes contenidas. _

Otro sí mandamos, se guarde y cumpla la prematica por nos tocha
y publicada en te villa de Madrid, el.año de noventa, y mandada

euardar por otra el- año' de noventa y tres, en que se púsola forma
que =e habia de guardar en 1a fábrica y labor de las sedas, y peso que

habia de tener cada vara, y se prohibió el texer algunas dellas en estos

nuestros Reynos, y la entrada de otras en ellos, que en te dicha pre-
matica particularmente se refiere, porque assi conviene al beneficio

Iten, mandamos que se guarde y cumpla la prematica promulgada
en-Madrid, á diez y ocho de Febrero del año de setenta y cineo, por
]a qual está mandado so-ciertas penas, que las mujeres que publica-
mente ganan por sus cuerpos, no puedan tener escudero, ni servirse
de mujer de menor edad de quarenta años, ni llevar á las Iglesias al-
mohada, nicoxin, alfombra, ni tapete, ni traer género alguno de es-
capulario, ni otro habito de religión, porque aunque la observancia
dello, y de las demás prematicas de suso referidas, conviene mucho

al servicio de Dios y nuestro, y beneficio público, no se han guardado,
ni exeeutado por 1a reunión que en ello han tenido las justicias. Todo
1o qual, y cada cosa, y parte dello, mandamos se guarde, y execute
irremisiblemente, según de suso se contiene y declara: lo qual hagan
y cumplan todas las rostidas destos nuestos'Reynos, so pena de pri-
vación de sus oficios, en la qual incurra qualquier que en ello fuese
remisso, ó negligente, ó lo disimulare en qualquier manera. Y manda-
mos á tos de nuestro Consejo y Cnancillerías que tengan particular
cuvdado de castigarlos en las residencias que vieren etc. etc. etc...

Dada en S. Lorenzo, á dos dias del mes de Junio, de mil y seyscientos
años. Yo el Rey.—El Conde de Miranda etc. D.Luys de Molina y Sa-
lazar, Secretario del Rey nuestro Señor etc .

DE LOS 'PRINCIPALES MONUMENTOS Y EDIFICIOS

Cada calle es en Salamanca un museo de arquitectura', cada casa
evoca uivrecuerdo histórico. Casi desierta en Ja actualidad, sin indus-
tria ni comercio, sin pobladores que to den vida y animación, parece
una ciudad de sepulcros. Perdido el viajero en el complicado Dédalo
\u25a0de sus callejuelas tortuosas, estrechas y trazadas sin plan ni con-
cierto, concentra el pensamiento para contemplar las puertas som-
brías tachonadas de escudos nobiliarios, las ventanas partidas de la
edad media, y tes misteriosas imágenes colocadas detrás de las en-
crucijadas , como te que nos pinta Esproneeda en la calle del Ataúd.
Es aqueila una ciudad de verdadera inspiración para los trovadores y
romanceros.

En aquella ciudad insigne reposan olvidadas las cenizas de Fr. Luis
de León, honra y prez de los escritores españoles. Allí estuvo encer-
rado dos años por orden del Santo Oficio, para sentarse después en te
cátedra donde pronunció tes celebradas palabras: «Como decíamos
ayer.» En Salamanca están los restos de Juan de la Encina, nuestro
primer poeta dramático. Allí predicaron ó escribieron San Vicente
Ferrer, San Juan de Sahagun y Santa Teresa de Jesús. En sus cáte-
dras tomaron asiento el cardenal Pedro de Luna, que llegó al pontifi-
cado con el nombre de Benedictino XIII,el padre maestro Alonso de
Madrigal (el Tostado), D. Diego Hurtado de Mendoza, el marqués
de Viliena y otra multitud de hombres que honraron á su patria.

Piensa ver agitarse una toca blanca detrás de tes espesas celosías
de un convento; cree descubrir sobre la alfombra de yerba por donde
pisa, la huella del estudiante que nos traza el autor del Diablo
Mundo.

. El que recorre por primera vez aquellos lugares, siente á su pesar
trasportada la imaginación á otros tiempos.

níñcos.

Pocas ciudades contarán en su recinto tantos edificios y monumen-
tos notabl.es. Pero al mismo tiempo que la vista se deleita admirando
incomparables modelos, siente el corazón un sentimiento doloroso por.
el completo abandono, por la indiferencia glacial con que se miran
aquellas colosales páginas de nuestra grandeza pasada. Se ve eaerja
clave de una bóveda y nadie trata de sustituirla. A los pocos años
desaparece el edificio que cubria. No hay cuartel para la tropa yse
echa mano del primer monumento de te ciudad. Los soldados se en-.
tretienen en pintar bigotes á las estatuas de un claustro, cuando no
toman por distracción amputarlas las orejas y narices. Para construir
una carretera se cree necesario demoler anticipadamente una parro-
quia gótica del siglo XII. Véndese un convento de valor .inapreciable
en 30,000 rs., y á los pocos meses es derribado por el dueño para
aprovechar los materiales de construcción. Es preciso restaurar un
cuadro original de Rivera: cierto aficionado, oficial de sillero, se en-
carga de esta obra benemérita, y embadurna con betún de botas el

precioso lienzo.
Estas escasas lineas darán idea del aprecio que .tienen entre nos-

otros las glorias nacionales. Formen los lectores los comentarios,
porque te indignación y la vergüenza impiden hacerlos al que escribe
estos renglones.

Como consecuencia natural de este vandalismo, no se ven por
Salamanca mas que iglesias destruidas, murabas ruinosas, escombros
y tumbas profanadas. Con los despojos de los grandes edificios eons-
trúyense casas mezquinas de raquítico esterior.

Lord Welüngton, después de la batalla de Arapites, sitió el con-
vento de San Vicente, donde se habia fortificado un destacamento de

franceses. Aquel accidente produjo la ruina de cuatro conventos mag-

Sus bellezas artísticas de primer orden son casi desconocidas no
solo de estranjeros, sino de nacionales también. En Salamanca exis-
ten monumentos de mérito estraordinarío, que ni aun han merecidolos honores de ser traslados al papel. Antes de ahora, apenas estaríagrabado su recuerdo en el álbum de algún curioso ó escéntrie©
viajero.

En la época de su mayor esplendor llegó á contar, segnn dicen
46 parroquias, 25 conventos de frailes, 28 de monjas, otros tantosseminarios y colegios, dos catedrales y multitud de edificios suntuososy magníficos. Aseguran también que en su famosa universidad ne-garon á reunirse 13,000 estudiantes. Solo así se comprende que unapoblación tan triste y solitaria encierre todavía dentro de sus antiquí-
simas murallas inapreciables tesoros del arte monumental.

Salamanca,

Según Justino, esta ciudad fué fundada después de te guerra deTroya por Teucro, capitán griego, hijo de Telamón, Rey de te'isla 8a-lamina en el mar Eubeo. Su forma general es circular-y está fundadasobre tres montes, en las márgenes del Tormes. Tiene trece puerta-*
La principal es la de Zamora. Por ella hizo su entrada triunfal en tepoblación el Emperador Carlos V. ~ "a

En Francia, donde abundan tos novelistas y los poetas dramáti-
cos, bien pronto servirían de asunto algunas de estas crónicas para
llenar la escena, ó interesar la atención pública en tos folletines de

En la biblioteca de la universidad de Salamanca están tos libros y
manuscritos que me han suministrado curiosos datos. Ponz, elP. Do-
rado y Gil González Dávila, son los autores que trataron de aquella
ciudad. Las principales noticias, muchas inéditas y reunidas con no
escaso trabajo, se las debo al señor D. Vicente de Lafuente, catedrá-
tico de cánones de la misma universidad.

lector.

Siestas crónicas fueran mas largas, nadie probablemente se to-
marte la molestia de leerlas. El espíritu del siglo no solo condena al
que habla mucho para decir poco, sino que rara vez aplaude al que
es avaro de palabras y pródigo de ideas. Por eso me limitoá te simple
narración de los hechos, fiando tos comentarios al buen jucio del

•Estas crónieas no prueban talento, sino buena intención. Su lec-
tura, curiosa en todas y amena en las mas, aumenta el interés que
espontáneamente inspira la vista de un dibujo. Mis compañeros han
trasladado al papel los monumentos que encierra Salamanca; pero mi
propósito ha sido resumir en breves palabras las noticias históricas,
Jos episodios tradicionales, tes anécdotas antiguas que repetidas de
boca en boca llegaron á mis oídos, obligándome á fijarlos ojos en
edificios vulgares en apariencia. Al hacer su descripción he aventu-
rado un ligerísimo juicio crítico de ellos y persuadido de que la copia
de cualquier edificio antiguo no es un trabajo perfecto si no va acom-pañado de una memoria.histórico-artística.
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Creemos que se leerán con interés tes siguientes crónicas históri-
cas escritas por el joven arquitecto déla Escuela Especial D. José Pi-
cón, en te última espedicion artística hecha á Salamanca por los
alumnos de aquella escuela.



Todavía se enseña la alcoba donde dormía te santa.
Posteriormente se trasladaron las monjas allí reclusas á una casa

que les vendió-un tal Pedro de la Vanda.

Se da este nombre á la casa que fué de los Ovalles, señores de la
Puebla de Escaloniha. A ella vino Santa Teresa de Jesús en 1371 con
el objeto de hacer algunas fundaciones. La santa padeció en este edi-
ficio grandes trabajos, como refiere ella misma en el capítulo 18 y 19
de sus obras.

Desígnase como de Maldonado el comunero una casa que está ac-
tualmente frente á las ruinas del convento de San Agurtin. En su fa-

chada ño existen tes cinco lises y tampoco hay noticia alguna de que
hubiera por allí casa solariega de aquella familia,, mas que la de los
Abarcas Maldonados, señores de Villarguardo.—El edificio de que se
trata pertenece al tránsito del gótico al renacimiento, y no deja de ser
notable por la gracia del conjunto.—Es parecido á la casa de doña
María la Brava.

Entre la multitud de Maldonados que habia en Salamanca es muy
difícilaveriguar icuál de las ramas pertenecía Francisco Maldonado,
jefe de los comuneros de Salamanca, decapitado en Villalar.Diez fa-
milias de Maldonados existieron en la ciudad, que se distinguían pol-

los pueblos de sus respectivos señoríos, á saher:. el Maderal, Barbalos,
Espino de Arcillo, Alden Tejada, Barregas, Carrascalino, Porque-
rizos, Castellanos, Linejo y Amatas. Si constara de cual de estas fa-
milias era el comunero, serte muy fácil averiguar su casa solariega.
Parece probable que se demoliera después de la derrota de Villalar,
tanto mas, cuanto que los comuneros habian destruido varias casas
de nobles. Casi todas las casas de los Maldonados estaban en te par-
roquia de San Benito ó sus inmediaciones, y es fácil conocerlas por tes
cinco lises.

En memoria de este grato suceso se puso una inscripción que aun
se lee en las grandes dovelas que forman el arco de la puerta princi-
pal. Dice asir

Las fervorosas y elocuentes exhortaciones del virtuoso San Juan

de Sahagun, hijo de esta ciudad, donde reposan sus cenizas, consi-
guieron por finponer término á los terribles bandos de Salamanca,-que
duraron mas de veinte años. Efectuóse una gran reunión para firmar
las capitulaciones en una casa situada al final de la calle de San Pa-
blo, comprometiéndose en ella los principales jefes y fautores á no
levantar gente ni fortificar sus casas

Aquella misma noche salió de la población Doña María, sin' que-
rer dar sepultura á sus hijos, aparentando que se retiraba á Villalba,
pueblo de su pertenencia. Reunida fuera de las murallas con 20 hom-
bres armados, escuderos y servidores de su casa, que tenia dispuestos
á prevención, tomó la ruta de Portugal, donde se habian refugiado-
lolManzanos. Hallólos al cabo una noche cerca de Viseo en el pueblo-
llamado Iglesias, y echando abajo la puerta de su refugio, cortó á
entrambos la eabeza é hizo su entrada triunfal en Salamanca con
aquellos terribles despojos colocados en la punta de dos picas. Ai pié
de las sepulturas de sus hijos, que suponen enterrados en Santo Tomé
ó en San Francisco, depositó tes cabezas de los asesinos. Desde en-
tonces se conoció á la madre por el nombre de doña María la Brava,

i Este trágico episodio dio origen á los bandos de Salamanca, -que
duraron mas de 20 años y produjeron infinitos desastres. En la dis-
cordia de Manzanos y Monroyes tomaron parte tes principales fami-
lias de la ciudad-, teatro de una guerra intestina sin tregua ni des-
canso. En últimoresultado se dividieron las parroquias. Un bando se
llamaba de San Benito, otro de Santo Tomé. Nadie traspasaba los
limites de su distrito sin peligro de Ja vida. Hoy moría un Monroy y
mañana asesinaban un Manzano. Construyéronse baluartes, torreones
y aspilleras en los sitios mas comprometidos. Salamanca era entonces
un campamento permanente.

Dícese que la casa de los Enriquez está frente á Santo Tomé, con
un solo balcón en su fachada. Doña María era feligresa de esta parro-
quia, y por escrituras antiguas consta que estaba junto á esta iglesia
la casa de ios Enriquez de Monroy, condes de Canillas.—El marqués
de Adventos cuenta (Historia del colegio de San Bartolomé, 1.1, pág.
W), que en 1766 pertenecía aquella á D. Baltasar Rodríguez de So-
toma yor, caballero de te orden de Santiago.

\u25a0 Este edificio, si no es un monumento de gran mérito, tiene alta im-
portancia histórica y debe estudiarse como tipo de tes antiguas casas
nobles de Salamanca. Está tachonado de escudos de armas. Su estilo
e3 el gótico de te tercera época, algo degenerado.

Cuenta la tradición que hacia el año de 1440 vivía en Salamanca
una noble señora llamada Doña María Rodríguez de Monroy, viuda
del bueno y honrado caballero D. Enrique Enriquez Sevilla, señor de
Villalvay descendiente del Infante D. Enrique. Tenia dos hijos que so-
bresalten entre 1a nobleza del país por su hidalguía y escelentes pren-
das personales.

Hallándose un dia el mas joven jugando un partido de pelota con
otros dos caballeros de su edad llamados los Manzanos, sobrevino una
disputa acalorada, de la cual resultó asesinado á cuchilladas el joven
Monroy. Temiendo los Manzanos la llegada del hermano mayor, que
gozaba gran reputación de valiente y diestro en las armas, se apos-
taron detrás de la puerta del juego 'de pelota, y al penetrar él se-
gundo hijo de Doña María arremetieron con él, y le mataron alevosa-
mente. Los asesinos huyeron por las calles, y no encontrando otro
asilo mas á mano, por perseguirlos de cerca 'la justicia, entraron en
casa de Doña María que, ignorante del suceso, no titubeó en ocultar
á tes matadores de sus hijos. Después de salir los alguaciles del edifi-
cio llegaron mensajeros á contar á la madre la horrible desgracia.
Doña María de Monroy, lejos de inmutarse ni dar la menor señal de
desconsuelo, mandó ensillar sus dos mejores caballos, y dándoselos á
los hermanos Manzanos, les dijo: os he librado de la justicia; pro-
curad libraros de mi.

«Ira odium general concordia nutrit ámorem.s

El aspecto del edificio es vulgar y no tiene mas importancia que
la historia.

TORRE DEL CLAVEL.

BAl-ABA.

%ih mm m ©®mm*
Fué construida en la época de los bandos de Salamanca, como otros

varios torreones que se encuentran en algunos edificios principales de
te ciudad. El nombre de Torre del clavel es corrompido; se llamaba
Torre del clavero, por haberla construido D. Francisco Soto-mayor, cla-
vero de 1a orden de Alcántara. Este torreón formaba parte de la casa
de los Sotomayores, señores de Baños, que estaba ente calle del Con-
suelo, parroquia de San Justo.

Dicen que allí estuvieron presos los asesinos de la célebre Doña
mes de Castro.

Era una noche callada,
Sin estrellas y sin luna,
En que el misterio se aduna
A la negra oscuridad.
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CASA DE -DOÑA MARÍA LA BRAVA,

ORIGEN DE LOS BANDOS.

Los edificios notables, de Salamanca pertenecen en general á tres
épocas. Los bizantinos del siglo XIal XII; los de te transición del
gótico al plateresco de 1500 en. adelante, y los greco-romanos de
Vignola, desde el siglo XVIIhasta nuestros dias. Estos últimos tienen
por lo común escaso mérito. Además hay algunos restos de construc-
ciones romanas y muy leves vestigios del árabe.

Inútil es clamar por la restauración de tantos edificios ruinosos.
El presupuesto español tan solo consagra te suma de 30,000 reales
para conservar tos monumentos históricos de nuestro suelo. -x

De todos estos edificios el que mejor aspecto presenta y se halla
en buen estado, es el del Clavel, medido ycopiado durante la espedi-
cion. Su esterior recuerda los tiempos del feudalismo. Es un prisma Oc-
tógono coronado por ocho tambores adheridos en la parte superior de
tes caras. - -

Además de! torreón que hay junto al palacio de Ábranles, frente
al del Clavel, existen otros varios de la misma época. En la parroquia
de Santa Eulalia estáte casa solariega de los Castillos, señores de Fer-
mosella, llamada de las Cuatro Torres, tes cuales fueron demolidas á
mediados del siglo'pasado. En ¡a calle de Herreros construyó también
un-torreón durante tes bandos, el ficenciado Antón Nuñez de Ciudad-
Rodrigo, señor deserrados, con arco y puente levadizo y en comuni-
cación con sus casas que se incluyeron en el convento de San Antonio
el Real.

Lucius, Accius. Rebur, Rusfer, an XVI.
E. S E. F. T. T. Y.

Accius, Rebur, Rusci, Álila. Clara. Pñviquo.
. Pió F. Cl

CASA DE SANTATERESA.

CASA DE MALDONADO EL COMUNERO.

CASA DE LOS BANDOS.

(Continuará.)

La casa de Santa Teresa nada tiene notable bajo el aspecto artís-
tico, mas que tes enormes dovelas del arco de entrada, características
de los edificios caballerescos y nobiliarios que pueblan 1a ciudad.



1.° Tirabeque.
2.° Lila.
5.° Nabucodonosot
4.a Holandilla.
o.° Aya.

Director y propietario, D. Ángel Fernandez de

Ciertos animaliilos,
todos de cuatro pies,
á la gallina ciega
jugaban una vez.

ün perrillo, una zorra
y un ratón, que son tres;
una ardilla, una liebre
y un mono, que son seis.
- Este á todos vendaba
los ojos, como que es
el que mejor se sabe
de las manos valer.

Oyó un topo la bulla,
y dijo: pues pardiez,
que voy allá, y en rueda .
me he de meter también.'

Pidió que le admitiesen;
y el mono muy cortés .
se 1o otorgó (sin duda ..
para hacer burla de'él). Madrid— Imp. del Sesísas») i 1lcstiií(.ios,.j targ¡i,df

f •
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quien sabe que es idiota,
lconfesará que lo es?

El topo á cada paso
daba veinte traspiés,
porque tiene "los ojos
cubiertos de una piel.

Yá la primera vuelta,
como era de creer,
facilísimamente
pillan á su merced.

Dé ser gallina ciega'
to tocaba la vez;
¿ y quién mejor podia
hacer este papel?

, Pero él con disimulo,
por el bien parecer,
dijo al mono: ¿qué hacemos?
Vaya, ¿me venda usted?

Si el que es ciego y lo sabe
aparenta que ve,

VILLANESCA,

Cuando sale mi Curra - -
con su vestido nuevo,
desempedrando calles
un domingo á paseo,

Me parece en lo airosa
un místico velero,
con el favor en popa
surcando en el estrecho.

Bien haya Andalucía,
que en su salado seno
mas que ei Occéano naves
mantiene tales cuerpos.

Viva ei de mi Currilla .'
y su airoso manejo,
que en desplegando velas
y escota á todo viento,

No le puede dar caza
ni un bergantín crucero;

iojalá á mis rivales,
sí la persiguen necios,

Bandera de pirata
les arbole al momento,
y después en mis brazos
recale á tomar puerto!

Juan CALVEZ PEÍ

a© aaa^sa.

Noche de tristura y duelo,
En que al compás de la lira,;

Él triste amador suspira
Desdeñes de su beldad.

Entre las opacas nieblas-
Feudal castillo se via,
Y al pié de una celosía
Un infeiiz trovador

Daba de este modo al viento
La queja del alma herida,
Que no comprende la-vida
Sin la dicha del amor.

«Escucha, señora mia,
Los sentidos-pensamientos,
Que en amorosos acentos
Te envia mi corazón.

Dirígeme compasiva
una mirada siquiera,
Que calme mi angustia fiera.
Que termine mi aflicción.

Do tú no estás, vida mia.
No dan aromas las Sores,
El sol pierde sus fulgores
Y-las aves sa cantar; - ,-

Oh! qué dicha tan inmensa
Si en pago á miamorardiente,
Los ensueños de mímente- ;- '

Llegases á realizar.
Junto á ti, ¿qué fuera el tiempo 1

Besando tus labios rojos,
Bebiendo amor en tus ojos,
Conturbada te razón,
„ Seria un instante breve,

ün ensueño venturoso,
Que pasara presuroso
Cual rápida exhalación.

Pero, ingrata, tú no atiendes
La queja del amor mío,
Y premias con el desvío
Esta ardorosa pasión.

¡Malditala suerte mia-
Que me hizo loco adorarte,
Y ora no puedo olvidarte,
Hermosa sin corazón!»

De este modo se quejaba
El trovador apenado,
Mientras que su dueño amado,
Alescuchar te canción,

Con sonrisa indiferente
Plegó el labio purpurino:
iAy del que halla en su'camino
A un ángel sin corazón!

Lms VIDART.

48o5.

s©ip(D i ®mm ünaiMis,

¡ Triste es la voz del vagaroso viento
Que suspira las ramas al cruzar!
Pero aun.mas dolorido es el lamento
Del corazón quevive sin amar.

La noche sin estrellas brilladoras,
Cubierta de su fúnebre crespón,
Tiene mas luz que las menguadas horas
Del que perdió la fé del corazón.

¡El amor y la fé 1 ¡ Sueños hermosos!
No abandonéis jamás al trovador,
Y sus cantos serán tan armoniosos
Cual 1a queja de amante ruiseñor. *Lcis VI

Madrid 22 de abril de 1854,

?fJE§TI@ME§ AIVA&RUiAt]


